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Ref. 110014003082-2022-00854 00 

 

Previo a resolver sobre la petición de terminación del proceso 

formulada por el demandado, el Juzgado de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 461 del C.G.P., dispone: 

 

PRIMERO: Ordenar que por Secretaría se fije en lista la petición 

de terminación presentada por el deudor, de conformidad con lo 

previsto en la referida disposición normativa, concordante con el 

artículo 110 ib., para que la parte demandante se pronuncie en lo que 

estime pertinente. 

 

SEGUNDO: Fijar como agencias en derecho la suma de 

$200.000,oo. Por Secretaría elabórese inmediatamente las 

liquidaciones de costas a las que haya lugar. 

 

TERCERO: Otorgar al demandado el término adicional de cinco 

(5) días contados a partir de la ejecutoria de este auto para que aporte 

con destino al proceso de la referencia depósito judicial que contenga 

el valor de las costas procesales causadas en este asunto. 

 

CUARTO: Tener por notificado por conducta CONCLUYENTE al 

demandado MIGUEL ABDON GUTIÉRREZ GUERRERO., de 

conformidad con lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

 

Por secretaría contabilizar el término con el que cuenta el 

deudor para contestar la demanda de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 118 del C.G.P., a partir de la fecha en que se remita al 
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deudor o a su apoderada judicial el Link del expediente. Por Secretaría 

procédase a la remisión del correo correspondiente. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, Secretaría ingrese el expediente 

al Despacho. Así mismo, se requiere que se anexe al expediente un 

informe detallado de los depósitos judiciales consignados para el 

proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día doce (12) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 142 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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